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DEL

DE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADoS

En Guadalupe, Zacatecas, a siete de abril de dos m¡l veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumpl¡miento a lo ordenado en el Acuerdo de Turno del día

seis de abril del presente año, dictado por la Magistrada RocÍo Posadas RamÍrez, Presidenta

de este Órgano Jurisdiccional, y siendo las diez horas con cuarenta minutos del día que

transcurre, el suscrito actuar¡o NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de

este Tr¡bunal, anexando cop¡a deb¡damente certificada del acuerdo en mención, constante

en una (01) foja, en relación al expediente al rubro indicado. DOY FE.
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ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, seis de obril de dos mil veintiuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el escrito

de demqndo de recurso de revisión interpuesto por el Porlido Político

Fuezo por México en contro de lo resolución RCG-IEEZ-016/vlll/2021 ,

emitido por el Consejo Generol del Instituto Electorol del Eslodo de

Zocoiecos.

Con fundomento en los orlículos l9, focciones lX, X y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción I, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

L Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Recurso de Revisión en el libro de gobierno, bojo el número

de expediente TRIJEZ-RR-006 /2021 .

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo del Mogishodo Esoúl

Costro Hernóndez, por correspondef e el turno, o efecto de que determine

lo legolmente procedente.

lV. Todo vez que el recurso de revisión de cuento fue presentodo onte

esto outoridod jurisdiccionol, y no onte lo que señolo como responsoble,

y o fin de evitor dilociones en lo susloncioción y resolución del presente

recurso, se ordeno remitir copio certificodo del escrito de demondo ol



Consejo Generol del lnstiluto Electorol del Esiodo de Zocotecos. poro

que, o poriir de que le seo nolificodo el presente proveÍdo, de irómite ol

indicodo recurso conforme lo esloblecen los ortículos 32 y 33 de lo Ley del

Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo, por ser eso lo

outoridod o quien se le otribuye el ocio reclomodo, y se le requiere poro

que en el plozo de veinlicuolro horos, o portir de lo nolificoción del

presenle proveído, hogo llegor el informe circunslonciqdo y los

constoncios vinculodos con lo impugnoción, y uno vez que concluyo el

plozo de lo publicitoción remito los constoncios respectivos, en su coso,

los escritos de terceros interesodos que se presenten.

Se opercibe ol Consejo Generol del lnstitulo Eleclorol del Estodo de

Zocoiecos que, en coso de incumplimiento de lo oquí ordenodo, se

oplicoró olguno de los medios de opremio estoblecidos en el ortículo 40

de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorql del Eslodo de

Zocotecos.

Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

lectorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

CU dos, qu o fe. DOY tE.
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